
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: Manizales, Caldas. 2 de julio de 2020.  

Se le informa al señor Juez, que obra a folio 80 memorial allegado por la 

señora MELISSA CASTAÑEDA VALENCIA quien otrora estuviera 

representada por su señora madre ASTRID VALENCIA AYALA, mediante el 

cual informa que exonera al demandado de la cuota alimentaria y solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares de embargo por cuanto ya es 

mayor de edad y se encuentra laborando y no requerir más de su ayuda 

económica.  Para para proveer. 

 
 
 
 
LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

 
Manizales, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: ALIMENTOS PARA MENORES  
Demandante 
Demandado: 

ASTRID VALENCIA AYALA C.C. 30.293.198 
GERMÁN DE JESÚS CASTAÑEDA ÁNGEL 
C.C. 10.270.001 

Radicado: 2013-00251 
 

 
Vista la constancia Secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

solicitante MELISSA CASTAÑEDA VALENCIA es la alimentaria quien ya es 

mayor de edad y en consecuencia es la demandante dentro del presente 

proceso, se accederá a la solicitud efectuada, con respecto al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en este proceso, más no a la 

exoneración de la cuota alimentaria al señor GERMÁN DE JESÚS 

CASTAÑEDA ÁNGEL C.C. 10.270.001 que fuera decretada mediante 

sentencia del 27 de septiembre de 2013, toda vez que la exoneración debe 

pedirla el demandado en proceso aparte allegando acta de conciliación en 

la cual se concilie o no tal exoneración. Tal acta deberá ser expedida por 

centro de conciliación autorizado para ello. En consecuencia, se ordena 

levantar las medidas cautelares de embargo del 30% del salario devengado 

por el demandado y el mismo porcentaje de todas las prestaciones sociales 

y cualquier emolumento devengado por el demandado. La media de 

restricción de salida del país del señor GERMÁN DE JESÚS CASTAÑEDA 



ÁNGEL C.C. 10.270.001 fue levantada en la sentencia y notificada mediante 

oficio 2783 del 27 de septiembre de 2013.  Ofíciese al pagador del 

demandado informando lo decidido. 

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
 

WSM 

 

 

 

 

         JUZGADO CUARTO DE 
FAMILIA 

 
Notificado el anterior auto por Estado 
Nro. ____ Hoy _____del mes de 
________del año 2020 
 

 
LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 


